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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra � � 

VISTOS: 

Resolucióll Muuicipal N°153/2010 
á, 30 de marzo de 201 O 

Que, el Concejo lvllllzicipn! ejerce la potestad represe11tatiPa, nommfim, fiscnli?.ndom y delibem11fe 

del Gobienzo lvlunici pn! e11 el 11111rco y ejercicio de in A u ton o m ín A1uJLici pnl estnblecidn e11 In 
Constitucíóu Políticn del Estado y en In Ley de Mu11icipnlirindt>s, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, dentro de su Jurisdiccióu y co111pete11cin del Gobiemo Municipal establecida en el Artículo 8 
inciso 18) dentro de sus flncs en materia tle Desarrollo Hu111ano soste11ible, está In de fomentar e 
i ncen ti m r lns actividades cu/ tu m les y dcportims, 

Que, en cu111pli111ieJLto e11 lo 110r111ndo e11 el Artimlo 31 riel Regln/lle/lto lntemo del Concejo 
Municipal, ln Co111isión de Fducncíón, Cu!tum, Turís111o y Deporte presenta 11 ccmsidernción del 
rteunrio los siguíeute objetivos: 

-Pronwn'r y dUimdir in cultura a tmués de la dotació11 de wz Mmwnl de Historia tle Boliz'Ín (U1111 
visió11 desde In llrmura). 

-PronwPer que t'l 1 /Junicipio de Santa Cruz de la Síerm, pueda co11stnr con un i11strunwnto 
necesario para lzacer conocer nuestra /Jistoritl. 

Que, el Concejo MuniLipal resoh1ió adquirir el Manual de Historia de Bolivia, con el objeto de 
dotar n los col/ccjales y ju11ciounn"os del H. Concejo Mu11icipal de un ejl!111plar. 

Que, por n111ndnto de lo cstnMecido en el inc. b) del Articulo 28 tle la Ley N'' 7178 de 
Admi11istmción y Control Gubemmue11tnles - SAFCO y en atencíó11 nl Principio de Buena Fe 
estrz/Jlecido e11 el ÍllCÍSo j), Artículo 4 del Decreto Sup n:nw N° 0181, se presume la licitud, lo 
correcto y lo ético de Lrzs operaciones, actuaciones y rzctÍlJÍlÜufes realizadas por todo scruirfor ¡níblíco, 
e11 los citados procesos de coutrntnciÓJI, en ese sentido corresponde se17n/m· que dichos netos tiene 11 In 
mlitlez que las IIOrl/las legales aplicables pnm las co11lmtncimzes del sector ptíblico le confieren. 

POR TANTO: 

El Concejo 1\.lzmícípa! de Santa Cruz de la Sierra, de colljomzídad a lo nornmdo en la 
Constitución Política del Estado, Ley de Municipalidades y demás nor111as co¡¡exas, en uso de 
sus legitimas atribuciones, Cll Sesión Ordinaria de feclza 30 de 111arzo del aiio 2010, dicta la 
siguiente: 

RESOLUC I Ó N 

Artículo Primero.- Se A UTORTZA al Secretario de Adl/linistracióll riel Co11cejo Mu11icipnl, 
proceder a la ndquisicióu de 700 (CIEN) ejemplares del Mnnunl de Historia de Bolivia, elabomdo 
por el Sr. Ruber Carmllw U rey, eiiJIÍsJuo que coutiene 343 páginas ilustradas por 1111 costo 1111itnrio 
de Bs. 30.- (1 REINTA 00/100 BOLIVIANOS) i11cluye11do los impuestos de Ley, Partida 
Presupuestaria No. 210323, correspondiente n libros, JJJI1111({7les y revistas; respecto al 111arco de los 
Nor111ns Brísims del Siste11111 de Adlllinistmción y Seruicios aprobada 111edinnte Decreto Suprenzo N'' 
OJ81 de feclw 28 de ju11io de 2009 y su reglamentnción. 

Artículo Segundo.- La Secretaría AdJJJillistrnti'l�a del Honomb!c Co/lccjo Muninpal, queda 
encnrgadn del cumplinzien to de In presente Resolución M u llicipal. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y C ÚM
J

LASE� 

Pro( Li�� Mclgnr S��vc V1scnrrn Guillen 
CONCEJALA SECRETARIA CONCEJALA PRESIDENTA 
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